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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que la parte demandante dio cumplimiento al requerimiento realizado por el 

Despacho en auto del 6 de julio de 2023 y aportó la dirección electrónica del demandado a fin de 

tramitar su notificación a través del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civil Familia de esta 

ciudad. 

 

En la fecha, 28 DE AGOSTO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE :  COOPERATIVA DE INSTITUTORES DE CALDAS -CIDECAL NIT 90.800.176-1 

DEMANDADO  :  RENÉ GIRALDO GIRALDO C.C. Nro. 1.053.826.619 

RADICADO  :  170014003010-2022-00445-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la parte actora 

solicitó que la notificación al demandado se adelante a través de su correo 

electrónico, y como quiera que en el proceso reposa evidencias de su obtención, SE 

ACCEDE a lo solicitado por la parte demandante; y, en consecuencia, se dispone que 

por la Secretaría del juzgado SE REMITAN las diligencias necesarias al Centro de 

Servicios Judiciales Civil Familia de Manizales, para tramitar la notificación del 

demandado RENÉ GIRALDO GIRALDO en la dirección electrónica 

renegiraldo1@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 141 el 29 de agosto de 2023 

Secretaría 
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Manizales - Caldas
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